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Con fundamento en el artículo 53, apartado C, numeral 1 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; 82 de la Ley

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y 8 fracción XI del

Reglamento Interno del H. Concejo.

Atendiendo al compromiso con los habitantes de la Alcaldía

Álvaro Obregón y a la responsabilidad adquirida como servidor

público al protestar el cargo como Concejal, acudo mediante el

presente a hacer de conocimiento público mi INFORME DE

ACTIVIDADES que comprende el período del mes de abril de 2024

a septiembre de 2024.

Estas actividades corresponden a las atribuciones y obligaciones

contenidas en la Constitución de la Ciudad de México en su

artículo 53 apartado C, numeral 3; la Ley Orgánica de Alcaldías

en sus artículos 81 y 83; así como los artículos 8, 13 y 70 del

Reglamento del H. Concejo de la Alcaldía Álvaro Obregón.

DANNIS PAMELA
GUADARRAMA ESPINO
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CONCEJAL DE ÁLVARO OBREGÓN



Quinta sesión

extraordinaria del concejo

4

ACTIVIDADES
DEL CONCEJO

En la que tomé protesta al cargo

de Concejal de la alcaldía Álvaro

Obregón, así como se tocaron

puntos de importancia como los

Informes Trimestrales sobre rl

estado que guarda el Ejercicio del

Gasto, a Marzo de 2024

También se presentó y aprobó

el Acuerdo del monto de

Recursos 2024 del Fondo

Adicional de Financiamiento

de las Alcaldías y su

distribución.



contacto
55 5276 1500 
Calle Canario esq. Calle 10, Colonia
Tolteca; Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. 01150, Ciudad de México


